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petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por los Reales Decretos 140/1997, de 31 de
enero, 2288/1998, de 23 de febrero y 692/2000, de 12 de mayo, por el
que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (artículo 10 y 11).

La Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del
ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Esta-
do» del 27) y modificada por Orden de 15 de marzo de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 29), dispone la delegación del ejercicio de las com-
petencias, relativos al Protectorado sobre las fundaciones de asistencia
social, en la Secretaria General de Asuntos Sociales.

Por ultimo, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del Título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que se ins-
cribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación,
el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier
causa, de los miembros del patronato y otros órganos creados por los
Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales concedidos por
el patronato y la extinción de estos cargos. Asimismo, la disposición tran-
sitoria única del citado Real Decreto 384/1996, establece que, en tanto
no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones de competencia
estatal, subsistirán los Registros actualmente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general, conforme al
artículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Fundar, instituida en Argés
(Toledo), cuyos fines de interés general son predominantemente de coo-
peración para el desarrollo.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 45/0130.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 1 de agosto de 2002.—P. D. (Orden de 15 de marzo de 2001),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

17934 ORDEN TAS/2255/2002, de 1 de agosto, por la que se registra
la Fundación Gestión y Participación Social, como de asis-
tencia social, y dispone su inscripción en el Registro de
Fundaciones Asistenciales.

Por Orden ministerial se clasifica y registra la Fundación Gestión y
Participación Social.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Gestión y Parti-
cipación Social, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid, Don Pedro Domínguez Sors, el 22
de abril de 2002, con el número 165 de su protocolo, por la Asociación
«Coordinadora Infantil y Juvenil de Tiempo Libre de Vallecas», subsanada
por otra otorgada de aclaración y rectificación otorgada ante el Notario
don Miguel Navarro Tárraga el día 26 de julio de 2002 con el número 321
de su protocolo.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de Seis mil cien euros,
cantidad que ha sido aportada por la fundadora y depositada en una enti-
dad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Doña María del Carmen Calama Sainz.
Secretario: Don Francisco de Asís Fernández Camacho.
Vocales: Doña María Blanca González Mitre.
Doña Mónica Gómez Montero.
Doña María Esther del Pozo Algobia.
Don Felipe Rafael Aranguren Agusti.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Javier de Miguel, número 92-2, local 5,
de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación, determinado en el artículo 6 de los
Estatutos, es la mejora de la calidad de vida de la infancia y juventud
y sus familias.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de mar-
zo; 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1.888/1996, de 2
de agosto; 140/1997, de 31 de enero; 2.288/1998, de 23 de febrero,
y 692/2000, de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por los Reales Decretos 140/1997, de 31 de
enero; 2288/1998, de 23 de febrero, y 692/2000, de 12 de mayo, por el
que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (artículo 10 y 11).

La Orden ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del
ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del día 27
de mayo), corregida por la Orden ministerial de 25 de junio de 1996 («Bo-
letín Oficial del Estado» del día 27 de junio) y modificada por Orden de 15
de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del día 29 de marzo), dispone
la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Protectorado
sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria General de
Asuntos Sociales.
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Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o, 9.o y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que se ins-
cribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación,
el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier
causa, de los miembros del patronato y otros órganos creados por los
Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales concedidos por
el patronato y la extinción de estos cargos. Asimismo, la disposición tran-
sitoria única del citado Real Decreto 384/1996, establece que, en tanto
no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones de competencia
estatal, subsistirán los Registros actualmente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general, conforme al
artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, siguiendo el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Uno. Clasificar a la Fundación Gestión y Participación Social, ins-
tituida en Madrid, cuyos fines de interés general son predominantemente
de asistencia social.

Dos. Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asisten-
ciales, bajo el número 28-1243.

Tres. Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuatro. Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 1 de agosto de 2002.—P. D. (Orden de 15 de marzo de 2001),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

BANCO DE ESPAÑA
17935 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2002, del Banco de

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro
correspondientes al día 13 de septiembre de 2002, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9810 dólares USA.
1 euro = 117,94 yenes japoneses.
1 euro = 7,4263 coronas danesas.
1 euro = 0,62860 libras esterlinas.
1 euro = 9,2475 coronas suecas.
1 euro = 1,4679 francos suizos.
1 euro = 84,97 coronas islandesas.
1 euro = 7,3590 coronas noruegas.
1 euro = 1,9462 levs búlgaros.

1 euro = 0,57326 libras chipriotas.
1 euro = 30,107 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 243,81 forints húngaros.
1 euro = 3,4524 litas lituanos.
1 euro = 0,5906 lats letones.
1 euro = 0,4127 liras maltesas.
1 euro = 4,0830 zlotys polacos.
1 euro = 32.407 leus rumanos.
1 euro = 228,0396 tolares eslovenos.
1 euro = 43,231 coronas eslovacas.
1 euro = 1.628.000 liras turcas.
1 euro = 1,7793 dólares australianos.
1 euro = 1,5521 dólares canadienses.
1 euro = 7,6510 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0635 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,7322 dólares de Singapur.
1 euro = 1.175,92 wons surcoreanos.
1 euro = 10,3409 rands sudafricanos.

Madrid, 13 de septiembre de 2002.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

17936 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2002, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se reconoce la
validez de los certificados emitidos por «The Loss Preven-
tion Certification Board (LPCB)» que se citan como cer-
tificados de conformidad a normas de los aparatos que
se indican, destinados a instalaciones de protección contra
incendios fabricados por la empresa Pittway Tecnológica,
SpA, Trieste (Italia) representada en España por «Notifier
España, Sociedad Limitada».

Vista la documentación presentada por la empresa «Notifier España,
Sociedad Limitada», domiciliada en la avenida Conflent, 84, nave 23, polí-
gono industrial Pomar de Dalt, 08916 Badalona (Barcelona), en repre-
sentación de Pittway Tecnológica, SpA, Trieste (Italia) por la cual solicita
el reconocimiento de validez de los certificados emitidos por «The Loss
Prevention Certification Board (LPCB)».

Visto que el «The Loss Prevention Certification Board (LPCB)» es orga-
nismo de certificación acreditado por el «United Kingdom Acreditation
Service (UKAS)» para los aparatos detectores de incendios que se indican
en la presente resolución.

Visto que los certificados de conformidad a normas emitidos por «The
Loss Prevention Certification Board (LPCB)» presentados posibilitan la
colocación de la correspondiente marca de conformidad a normas, de acuer-
do con los artículos 2, 3 y 7 del capítulo II del anexo del Real Decre-
to 1942/1993, de 5 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 298, de 14 de diciembre) y sus correcciones («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de mayo de 1994), así como la Orden de 16 de abril de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» número 101, del 28) por la que se aprueba el Reglamento
de Instalaciones de Protección Contra Incendios.

Vistos los certificados de «The Loss Prevention Certification Board
(LPCB)», de 28 de enero de 2002, números 199p/3 y 199n/3.

Visto el dictamen favorable de 31 de marzo de 1995, emitido por el
Ministerio de Industria y Energía, de equivalencia de las normas EN 54,
partes 5 y 7, con la norma UNE 23007, partes 5 y 7, por la cual haya
que certificar el producto.

De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria («Boletín
Oficial del Estado» del 23); el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad
y la Seguridad Industrial («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero
de 1996); la Orden de 5 de marzo de 1986, de asignación de funciones
en el campo de la homologación y la aprobación de prototipo, tipo y modelos
(«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» del 12) modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986 («Diario Oficial de la Generalidad de


